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• Asistimos a la Sexta Sesión Extraordinaria del Consejo Distrital 25 en 

Xochimilco, Ciudad de México, en donde los Consejeros y Representantes 

de Partidos Políticos, así como los de Candidatos Independientes realizaron 

la sesión permanente. 

a) Observación electoral en la Delegación Xochimilco. 

-Recorrido por algunas casillas en la Delegación Xochimilco y Delegación 

lztapalapa. 

-Visita al Consejo Distrital 25 Xochimilco 

l. Actividades que se realizaron. 

De acuerdo con la Convocatoria emitida por el Instituto Electoral y su Junta Local 

en Ciudad de México, en donde se aprobó la participación de los miembros de la 

Asociación de Especialistas en Derechos Humanos y Protección al Voto como 

observadores electorales en el Proceso Electoral 2017-2018, por lo tanto, en líneas 

subsecuentes se presentan las actividades y testimonios de las observadoras y 

observadores electorales. 

MTRO. DONACIANO MUÑOZ LOYOLA. 
VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DELINEEN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE: 
Por este medio me permito enviarle un cordial saludo, el que suscribe MTRO. 

JORGE CUAUHTÉMOC CERVANTES CASTAÑEDA, PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN DE ESPECIALISTAS EN 

DERECHOS HUMANOS Y PROTECCIÓN AL VOTO A.C. 
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Derivado de lo anterior se dividió la observación en dicha delegación en dos grupos, 

recabando del primer grupo el siguiente informe: 

En dicha Delegación previo a la jornada electoral se hicieron denuncias ante la 

FEPADE y otras autoridades electorales por parte de Partidos Políticos, 

Organizaciones Civiles y ciudadanos, donde se anticipaba que podría existir la 

comisión de delitos de carácter electoral y en específico de compra de votos, no 

obstante, ante esas denuncias, nunca intervino ni se observó presencia de 

servidores públicos ni despliegues ministeriales por parte de la FEPADE durante la 

jornada electoral del pasado primero de julio de 2018 donde nuestra organización 

tuvo presencia. 

Antecedentes. 

b) Observación electoral en la Delegación lztapalapa. 

• Al momento de la visita al Consejo Distrítal, alrededor de las 12:00 p.m., el 

tema principal fue la instalación de casillas, las cuales, de acuerdo con los 

informes recibidos, en ese momento ya estaban instaladas en su totalidad. 

• Respecto al recorrido de casillas, se visitó la casilla de la sección 4187, del 
Distrito Electoral Local 25 en Xochimilco, Ciudad de México en donde se 
observó al momento del recorrido, una gran cantidad de personas que 
estaban votando, las cuales esperaban 15-20 minutos para poder votar. 

• Los integrantes de la Casilla Única, estuvieron en total coordinación, a fin de 

orientar a los ciudadanos a ejercer su derecho al voto, ya que algunos de 

ellos, generalmente personas de la tercera edad, no sabían en donde 

depositar las boletas. 

• También se utilizó la mampara especial para una persona que usaba muletas 

y así el ciudadano pudo votar cómodamente. 

• AJ momento de terminar el recorrido por esta casilla se observaron las urnas 

llenas aproximadamente en un 50% de su capacidad. 



Al seguir observando en la casilla de la sección 2203 igualmente en lztapalapa se 

pudo observar que los integrantes de la Casilla Única. estuvieron con una mayor 

coordinación, a fin de orientar a los ciudadanos a ejercer su derecho al voto. AJ 
quedarnos ahí por unos minutos pudimos observar una conducta atípica, ya que en 

una casa a unos 60 metros de distancia de la casilla entraba y salía un número 

considerable de personas, asistían a la casa, luego iban a la casilla emitían su voto, 

y regresaban a la casa antes mencionada, al percatarse varios ciudadanos nos 

informaron que ahí estaban comprando votos para la coalición "POR MÉXICO. AL 
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Se colocaba muy poca tinta indeleble en el dedo, por lo que los ciudadanos 

quedaban con desconfianza. 

Asistimos al recorrido de casillas en la colonia Tepalcates, se visitó la casilla de la 

sección 2090 en lztapalapa de la Ciudad de México, en donde se observó al 

momento del recorrido, una gran cantidad de personas que estaban votando, se 

notaba cierto nerviosismo por parte de las personas que integraban las mesas de 

casilla, ya que estaban mal coladas las mamparas había error por parte de los 

ciudadanos a la hora de depositar las boletas en las urnas correctas, lo que 

generaba cierta molestia al no avisarles con tiempo. 

Ae.,._1~'"'lctcl6r1 .t.1e- E.bpec:ia1fr:1tar., on 
l.>Gl""OC?hos, H'-lrnan,.:,:r:., V 
Pn:::>tacc:i6n el VolO 



Fray Jesús Almanza #27 colonia Tepalcates Delegación lztapalapa Ciudad de México C.P. 09210. 
Tel: (0155) 57 73 98 45  

 

A lo cual se puede mencionar que el tiempo de respuesta fue muy tardado. Una vez 

que me contesto el operador le describí la situación me identifique, y le describí la 

casa y las personas que estaban viniendo a la casilla a presuntamente comprar el 

voto a lo que ella respondió que me iba a transferir la llamada ya que mi denuncia 

evidentemente era sobre un delito electoral, después de esperar unos minutos más, 

me contesto otra persona que después de tomar mis datos y mi denuncia me dijo 

que tenía que llamar a la FEPADE LOCAL (Cito así lo dijo) ya que ellos solo podían 

Después de unos minutos y ya viendo las cosas desde otro punto ya que me dejaron 

observar desde el segundo piso, pude ver que si los ciudadanos después de emitir 

su voto se dirigían a esa casa la cual era resguardada por una persona mal 

encarada en la parte de afuera. Por lo que a petición de los ciudadanos tomé varios 

videos y fotos y procedí a realizar la denuncia en la FEPADE por vía telefónica. 

FRENTE" formada por los partidos PAN, PRO y MC, que los habían contactado 

desde antes y que aun en las filas de la casílla iban a cuestionar a los ciudadanos. 
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Desde las 7:00 a.m., ya se encontraba una fila de ciudadanos. sin embargo, la 

casilla molo actividades hasta las 8:57 de la mañana, causando la molestia de la 

mayoria de los electores que se presentaron con horas de anticipación. 

Por parte del segundo grupo se ubicaron en la sección 2338, desde su apertura 

hasta el cierre de la casilla, presentado el siguiente informe: 

ver lo federal, a lo que le comente que ya la gente me había informado que el voto 

que estaban solicitando era para la jefa de gobierno Alejandra Barrales y para 
presidente Ricardo Anaya, ya para esos momentos (a una hora y cuarenta minutos 

del primer intento de denunciar por vía aplicación móvil) y molesta por ver el delito 
y no poder hacer nada le pregunte si iban a mandar una patrulla un agente del MP, 

o cual era la acción que iban a seguir, me dijo que lo iban a investigar integrar la 

carpeta y ya por que no contaban con la gente necesaria y que mejor hablara a la 

FEPADE LOCAL (si así es lo repitió) al preguntarle por su nombre con la finalidad 

de ingresarlo en el presente reporte me dijo que por seguridad no podía darme ese 

dato ya que estaba hablando a la FEPADE y entonces procedí a escuchar la 

frustración que para ese entonces sintieron varios ciudadanos yo incluida por el 

actuar de la autoridad electoral. Y efectivamente me retire hasta las 19:00 horas, sin 

que se presentará ninguna autoridad electoral o patrulla permitiendo que posibles 

delítos electorales permanecieran impunes. 
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Dentro de esta sección también se observó, la posible comisión de delitos 
electorales en específico la compra del voto en favor de la coalición "POR MÉXICO, 

AL FRENTE" conformada por PAN, PRO y MC, esto se descubrió por testimonios 

de algunos ciudadanos que participaron en dicha actividad, sin embargo, dichas 

conductas al ser denunciadas a la FEPADE no tuvieron ninguna respuesta. 

Se notifico al personal de Instituto Nacional Electoral que a pocos metros de la casilla 
se encontraba propaganda de la coalición 11POR MÉXICO, AL FRENTE" formada 
por los partidos PAN, PRD y MC", gracias a la denuncia a los pocos minutos se 
logro el retiro de dicha propaganda. 
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MTRO. JORGE CUAUHTÉMOC CERVANTES CASTA~EDA 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN DE 
ESPECIALISTAS EN DERECHOS HUMANOS Y PROTECCIÓN AL VOTO A.C. 

A T E N T A M E N T E. 

Sin otro particular, quedo a sus apreciables órdenes. 

Por lo anteriormente expuesto y de manera respetuosa solicito se me tenga por 

presentado dicho informe para los efectos legales correspondientes. 

Con la anterior información y testimonios, se da cuenta que existió una gran 
participación ciudadana, áreas de oportunidad en la organización de las elecciones 

entre el INE y los funcionarios de casilla, es inconcuso que la ausencia de la 

FEPADE en la Delegación lztapalapa permitió impunidad en la operación de compra 

de votos. 

Dentro de dicha sección se puede mencionar que no existió actos de violencia 

dentro de la casilla, sin embargo, en dicha jornada permaneció impune el delito de 
compra de votos, ante la indiferencia de la FEPADE, al considerar que se cumplían 

los requisitos elementales tiempo, modo y lugar. 

En otro orden de ideas, el cierre de ta casilla se realizó sin mayores complicaciones, 

dado que la mayoría de ciudadanos voto durante el transcurso del día, y al cierre de 

la casilla no se encontraba ningún ciudadano formado por lo que terminaron de 
recibir el voto a las 18:00 horas, sin embargo, el conteo de los votos se inició hasta 

las 20:00, esto en consecuencia, de la alta participación durante todo el día. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: Las fotografías, correo electrónico personal, el número de teléfono particular/
personal, son considerados un dato personal que concierne a una persona física 
identificada o identificable, directa o indirectamente, información que requiere el 
consentimiento del titular para su difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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